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S U M A R IO
SOBÉEií'ACION—Autorízase el pago de $ 12,50— 

^ p ^ s s e  á Aatonio PeQa y  Cruz del Carmen
Noméro el. parentesco que les obsta para con- 
trsér matrimoolo mvü—ele aprueba un nombra- 
miénto—Apruébasé una contrata— Ŝe aprueba 

,, jmá contrata.
ÓUERB*^—Autoñzase él gasto de $  90.00—Se aiíto- 

él gasto de | 30.00—^Nómbrase á dos Juan 
'Castéll&os Instructor de La Esperanza— Ŝe au
toriza el gasto de $ 125 .^ — Autorizase el alta 
ezüaordisam de 2 eñcíales y  50 Individuos de 
tropa en Cbóluteea, en Amapala 1 sargento. 2 
.csl^  y S5 soldados y  en esta plaza 75 soldados 
y  5 óficfales—Se autoriza el gasto de $ 15.00— 
Asígnase una pensión de Inválido de $  30.00 al 
Ck>niatidante2.° rtinforoso Salgado—Se autoriza
él pago de $ 98.36—Autorizase el pago de........
^193.41.

FOMENTO T  OBEAS PUBLICAS—Mándase pa- 
" g^^uná snma dé dinero al señor don Sabino TÍ- 

iióo(H-Autorízase la erogación de $  6.00—Esta
b le c e  (áí la aldea de Cofradía una oñcína tele
gráfica—Autorízase la erogación de $ 36.582.02,

IÍSSTBUCCIOU p u b l i c a —Se aprueba una dis- 
pĉ tñÓQ—Autorizase un gssto-—Ooncédese una 
Ucencia—-Apruébase el Presupuesto formado pa
ra el .Colegio Nacional de 2? Enseñanza y  Es
cuela Normal anesa de Gracias—Se eroga la 
cantidad de $ tOO.OO—Redúcese á $  50.00 la 
dotsdón mensual acordada para el sostenimiento 
dd ;"InétiÉüto Barróse/' de San Pedro aula, é 
inüíértense los $ 50.00 restantes en la Escuela 
Nocturna de la misma población—^Accédese á 
"uñasoUcitud de Abelardo Erazo.

AVISOS.

GOBERNACION
Autóifzase el pago de $ 12,50

Tegñcigalpa; 6 de abril de 1904.
£l Presidente

AGITE RBa ;
rAñtorizar el pago do 8 12.50, valor de 2o

^l^tós para la policía de esta ciudad. Este 
"]togo se hará por la Tesorería General, al se* 
fiprDirector de Policía referido; imputándo
lo 4 la partida 11, capítulo IV, Ramo de 
‘6óÍ»riiaci6ti, del Presupuesto vigente.—-Go*
KüáíqQese,

B o ñ il i a .
JS^retarío de Elstado en el Despacbo de 

Gobernación,
Salomón Ord&fíez.

Bispéosáse á Antonio Peña y Cruz del Carmen Re
mero el parentesco que les obsta para contrae^ 

'matrimonio civil.

Tegucigalpa: 
£l Présidente

6 de abril de 1904.

a c ü e b d a :
Dispensar, de conformidad ct»n el articulo 

áádel Código Civil vigente, á Antonio Peña 
y Oniz óeí Carmen Romero, vecinos de Cor— 
Quio, departamento <le Gopán, el parentesco 
de 4* gi^do de consargninidad que les obsta

para contraer matrimonio civil.—Comtmí-
B o n il l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de
Gobernación, ,SalovtiOTi Oraofíét,

Se aprueba un nombramiento 

Tegucigalpa: 6 de abril de 1904.
£1 Presidente

a c u e e d a :
Aprobar el nombramiento que el Director 

del Hospital General hizo desde el primero 
de marzo anterior, de Ayudante de Ja Boti
ca dé" aqnel Establecimiento, á favor de don 
Arturo lArdizábal, con el sueldo de qnince 
pesos al mes. Este, pago se imputará á la 
partida única, capítulo X , Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en .el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 6 de abril de 1904.
El Presidente

ac ite rd a :
Aprobar en todas sus partes la contrata 

qne dice:—^^Alfonso Gallardo,^ Gobernador 
FoUtico del departamento, debidamente au
torizado, 7  en repreaentecíón del Gobierno,
por una parte, y  Trinidad Zúniga, por si,
por otra parte, han celebrado la siguiente 
contrata:

1 . ** Zúniga se obliga á cambiar cinco pila
res en- e! edificio de la Penitenciaría, debien
do ser de madera de ocote, fino y en la misma 
forma que tienen los ya construidos, los qne 
entregará en su debido pnesto, el treinta del 
mes de la fecha.

2. ** £1 Gobierno pagará á Zúniga, por el 
trabajo referido, la suma de ciento ciuenenta 
pesos, en la forma siguiente: setenticineo pe
sos, ai ser aprobada la presente contrata, y el 
resto, cnando entregue el trabajo.

3. " Zúniga presenta como fiador personal, 
en garantía del cumplimiento de las obliga- 
cienes que contrae en esta contrata, al señor 
don Antonio Barcenas, de este vecindario, 
quien sascribé con los o.on tratan tes, en Te- 
gucigalpa, á los cuatro días del mes de abril 
de tnil novecientos coatro.— Alfonso Gallar
do.-—Por Trinidad Zúnigs, que no firma, 
Enrique Pinel.— Antonio Bárcenas, testigo.
•—J. Octavio C. Gslindo, testigo.—Tomás 
Avila Raíz, testigo.

Este pago se hará al señor Zúniga por la 
Tesorería General, en la forma qoe índica el 
anterior contrato; imputándose á la partida

capítulo IX , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 6 de abril de 1904.
El Presidente

a g f e b d a :
Aprobar en todas sus partes la contrata 

que dice:— “ Alfonso Gallardo, Gobernador 
Político del departamento, debidamente au
torizado por el señor Ministro de Goberna
ción, y en representación del Gobierno, por 
una parte, y  Trinidad Domínguez, de este 
vecindario, quien en adelante se llamará el 
contratista, en su propio nombre, por otra, 
parte, han celebrado la contrata uigniente:

J..** Bl contratista se obliga á entregar en 
la Penitenciaría de esta capital, á más tar~ 
dar dentro de dos meses, contados desde la 
fecha en que se apruebe esta contrata por el 
Gobierno, diez mil tejas de buena' calidad y 
conforme á la maestra que en esta fecha ha 
depositado en la Oficina de la Gobernación 
Política.

2. ** Es convenido que la entrega de las- 
diez mil tejas se hará por partidas, según las 
cantidades qne el contratista pueda fabricar 
periódicamente.

3. ** Bl Gobierno se obliga á entregar al
contratista, en calidad de anticipo 7  al jser
aprobada esta contrata, cien pesos plata.'

4. *̂ E l' Gobierno' pagará al éohtratista, al
entregar éste cada partida, treinta pesos pla
ta por cada mil tejas, descontándose veinte 
pesos del valor de la entrega, hasta reembol
sar los cien pesos de que se habla en la dáu - 
sula anterior.

5 .  ̂ El contratista, al hacer la última en
trega para completar las diez mil tejas, reci
birá al contado íntegramente su valor, si 7 a
8» hubieré efectuado el reembolso de los cien
pesos, 7  en caso contrario, se descontará lo
qne falta, de modo que quede perfectamente 
saldada la cnenta de trescientos pesos, valor 
de esta contrata. En fe de qne todo se cum
plirá como queda expuesto, firmamos la pre
sente en Tegucigalpa, á los cuatro días de! 
mes de abril de mil novecientos cuatro.—Al
fonso Gallardo.— Por súplica de Trinidad 
Domínguez, que no firma, Enrique Piuel.— 
Benjamín Mejla, testigo. — Tomás Avila 
Roiz, testigo.

Este pago se hará al señor Domínguez por 
la Tesorería General, en la forma que indica 
bl anterior contrato; imputándose á la parti
da 7.*, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigsnts-—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Goberaaeión,
Sí¿lo?iiou Ordóüez.
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GUERRA
Autorízase el gasto de $ 90.00

Tegocigaípa; 14 de octubre de 1903.
El Presidente de la Bepáblloa 

a o u b b d a :
Antorízar el gaata de ,90.00) noventa

pesosj valor de loe alquileres de la casa qne 
ocnpó la CSomandancla de Arzoaé de^FrujillOj, 
coirespondiestes al mes en corso y á los de 
agosto y  septiembre él timos. La cantidad
expresada deberá pagarse por la Administra
ción de Aduana del pnerto dícbo^ al Coman
dante de Armas del mismo; imputándose la 
erogación á la partida 7.% capí tolo V, Bamo
de la Gkierra, del Presnpnesto 'Vigente,—Oo- 
xnnniqoese.

Boa^iLüA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Dnerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $  30.00

Tegncigalpa: 14 de octnbre de 1903.
El Freridente de la Bepáblica 

Acuesca:
Antorizai el gasto de (S 30.00) treinta pe- 

sos« importe de ios alqnileres de la casa qne 
ocupó la Comandancia de Armas de Trnjillo^ 
correspondientes al mes de jnlio próximo 
pasado. Esta cantidad deberá pagarse por 
la Administración de Adnana del pnerto 
dicho, al Comandante de Armas del mismo; 
impntándc^ la erogación á la partida 7.% 
espítalo V, Bamo de la Guerra, del Pr^n¿ 
puesto 'correspondiente al afio económico de 
1903 á 1903— Gomnniqnese.

B o h iu la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Hómbrase £ don Juan Castellanos Instructor de 
La Esperanza

Tegacigalpa: 15 de octnbre de 1903.
El Presidente de la Bepúblíca 

'  a c u e s b a :
líombrar al seflor don Jnan Castellanos, 

Jhstractoc dé la . gnamicida y tnilidaB de la 
pUúsa de Jja Esperanaa, con el sueldo de Uy. 
—Oomnníqnüse.,

Boirzij^A.
El' Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

Se antoiíza el gasto de $ 195.35
Tegncigalpa: 16 de octubre de 1903.

El Presidente de la Bepñblica 
a c u e k d a :

Autorizar el gasto  ̂de (# 125.35) ciento 
veinticinco pesos treinta y cinco centavos, 
importe de la traélamón de Tarios Cementos 
de guerra, de la pUoa de San Pedio Snla á 
la de Toro. Xa  cantidad expresada deberá 
pagarse por la Administración de Bentaa de 
este últámo Ingar, al Comandante de Armas 
del mismo; imputándose la erogación á la 
partida S.% capítulo V, Eamo de la Guerra, 
de! presupue-ro vigente.—Comuniques .

BOKH.LA.
El Secretorio de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el aha eztraordinerlá de 3 oficiales j  50
ÚM¿vidnos de tropa en CSiohiteca, en Amapsla 
1 ssrgesto, 2  cabos j  25 soldados j  ea esta plaza
7d soldados y  5 o&dáles.

Tegncigalpa: 16 de octnbre de 1903.
El Presidente de la Bepáblica 

a c u e e d a :
Autorizar el alta de las fuerzas extraordi

naria rignientea: en la plaza de Cholnteca, 
dos oficiales y eíncuenta hombres de tropa; 
en la de Amapala, un sargento, dios cabos y 
veinticinco soldados; y en esta plaza, séteoto 
y cinco hombres de tropa y cinco oficiales. 
El gasto que impenda el haber diario de est^ 
fuerzas, deberá pagarse por las respectivas 
Oficinas de Hacienda, de conformidad con 
las planillas qne presenten los Comandantes 
de Armas, é imputarse á la partida 8.% capí
tulo V, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
vigente. El presente acuerdo surtirá sos 
efectos, en cnanto á la fuerza de Choluteca, 
desde el nueve del corriente, y en cnanto á la 
de esta plaza, desde el día de ayer, y respec
to á la de Ámapala, desde el de mafiaua.—  
Comuniqúese,

B olflL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $  15.00

Tegucígalpa: 16 de octubre de 1903,
E l Presidente de^a Bepáblica 

a c u e b d a :
Que por la Tesorería General se pague al 

Jefe del Estado Mayor, Coronel don Eli^o 
Herrera, la cantidad de $ 15.00, en restitu
ción de igual suma con que de'sus fondos 
particnlares habilitó al oficial José María 
Eooseca para el desempefio de una comisión 
militar. La cantidad expresada se imputará 
á la partida 8.% capítulo T , Ramo de la
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

B o k x l x a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,.
Solero Barahona.

Asígnase una pensión de inválido de $  30.00 al Co
mandante 2.^ tíihforoso S a ja d o

Tegncigalpa: 16 de octubre de 1903.
JU Presidente de la Bepáblica 

AOUEBDAt
Asignar al Comandante don Síuforoso 

Salado, quien se encuentra inválido á con
secuencia de las heridas qne recibió en servi
cio de la revolución liberal y  en el asalto de 
los atrincheramientos da ''E l Picacho,*^ en 
1894, la pensión mensual y vitalicia de 
( t  30.00), treinta pesos, que deberán pagár
sele por la Administración de Rentas de este 
depa^mento. Las erogaciones qne ocasione 
el presente acnerdo, se imputarán á la parti
da "Para montepíos, retiros é inválidos,'^ 
del Bamo de la Guerra, en el Presupuesto 
vigente.— Comnniqnese.

BorsTUJA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de $ 98.36

Tegncigalpa; IC de octubre da 1903- 
El Presidente de la República 

a c u e b d a :
Que por la Tesorería General se pagne al 

aofior Director do la Escuela de A r t»  y Ofi

cios, la cantidad de ($ 98.36) noventa y ocho 
pesos treinta y seis centavos, importe de 
varios trabajos, correspondiente al Ramo de 
la Gnerra, ejecutados en el Establecimiento 
dicho, durante el mes de septiembre último  ̂
iSsta erog»ñón se imputará á la partida 8.*,
capítulo V, Eamo de la Guerra, en el Prtoá- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

Boiíilla.
El Secretario de Estado en el Despachó da 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorizase el pago de $ 193.41

Tegncigalpa: 16 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e b d a :
Que por la Tesorería General se pagua al 

setior Director de la Escuela N^acional de Ar
tes y Oficios, la suma de $ 193.41, importa 
de los trabajos ejecutados en el referido esta- 
blecimleuto, durante el mes de agosto úlfi. 
mo, para el servicio de las distintos oficinas' 
militares de esta ciudad y Coma y agüela, aáii

Equipo del Ejército.......... .. $ 150.00
Muebles y útiles para oficinas , 43.41

Sama......................$ 193.41
El gaste expresado se imputará asi;..;. 

$ 150.00, á la partída 5.*, capítulo V , Bamc 
de la Guerra, del Presupuesto vigente, y 
$ 43.41, á la partida 8í*t del capítulo mea- 
clonado.— Comuniquése.

BOJfflitrÁ.'
- £1 Secretario de Estado'en el Despacho de 
la Gnerra,

Solero Barahona.

FOMENTO y  OBRAS PUBLICAS

' Mándase pagar una suma de dinero al señor don 
tíabino Tinoco.

Tegncigalpa: 23 de febrero de 190A 
Visto la solicitud qne con fecha nueve de 

noviembre del afio próximo pasado preitentó 
á este Ministerio el setior don Sabino Tinoco, 
mayor de edad, casado y  vecino de la ciudad 
de Yoro, en la que manifiesta: qne la casa 
nacional qne sirve de oficina á la'Goberna
ción Política del departamento de Yoro, que
da contigua á la casa de habitación del petí-. 
cionario, sito en la ciudad cabecera de aquel 
departamento: que con motivo de caer las 
aguas lluvias def tejado de la casa nacdonal 
sobre la pared divisoria de ambas propiedades, 
se han desplomado las paredes de la perte
neciente al peticionariQ, estando amens^i^ 
de ruina completa sino se procede á su in
mediato répatociÓQ, y  que habiéndosele can- 
sado los perjuicios que sefiala por negllgenda 
de los Gobiemos.anteriores en proceder á tas 
reparaciones necesarias, pide se le reconozca 
y mande pagar el valor de dichos perjuicios, 
los cuales estima en la cantidad de dos mil

Resulta: ^ue pedido informe al respectivo 
Gobernador Político, éste manifiesta: que son 
ciertos los conceptos de la solicitad del sefior 
Tinoco, y que la cantidad que reclama eS; 
jnsta.

Asalta: que con fecha diez y  siete. dd 
presente, el sefior Tinoco se ha dirigido á ea*: 
-te Ministerio, manifestando que se conforma 
con la cantidad que el Gobierno tenga á bien- 
mandarle pagar como jndemnizacíón-

Consíderando; qne son justos los motlvcw 
en que funda $a solieitud oi peticiocario; y 
que la sama de mil pesos es suficiente, á joi- 
mo del Gobierno, para indemnizarle de los 
perjnicioe que ee le han ocasionado, el F ^  
Bidente
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a c u e b d a : 
paírsr b1 jseaór T ídoco }& cantidad

mérito y qne este gasto 
„^]fmto"Í,'ía' partida £na1, capítulo VII^

4^^^e1i'ó'me&to del Presupnesto rigente.—

BomxLA.
^Secretono de Estado ea el Despacho de 

Qbraa Páblicas^
Alberto Memireña*

Autorizase la erogaciéa de $ 6.00

Tegutígalpa: ^3 de febrero de 1904.
ÍS Preradeáte

acttebda:
i^^t^ózar la erogación de seis pesos, que 
ti|ÍQ^ îrán en el trasporto de nna carga de 
^i^^les , telegráficas de la cindad de Gra> 
^^A'^azitá..; Ésta sama se entregará al 
^í^^fista de Gnarita, por medio de ia Ad 
l^ú^acíón de Hantas del departamento de 

debiendo impotarse el gasto á la par 
fidaoSnal, capltqlo VII, sección ' ‘Gastos Di» 
Ténô  ̂ Samo de. Fomento del Presa pnesto 
%eífie.—Gomnnlqa^e

B o k il l a .
Sécretárió de'Estado en el Despacho de 

Teáiéhte y Obras Públicas,
Alberto JfémóreSo.

B^blécese en la aldea de Cofradía una oficina

Tegncígalpa*.'23 de febrero de 1904. 
M^iesidente

ACTTEBDA:
1;“—Esteblacer ana oficina telegráfica en 

hald^^de Goíradia, jnrisdicción municipal 
de San Pedro Sala, del departamento de 
Go^s, con él BÍgaiente presa pnesto de gastos 
meosaales;
iíTüiEélegrafieta. . . .  .................$ 30.00
^^íiOsrtero:- ..................... 4.00
J^tós ordinarfos....................... 3.00

Sama............... $ 37.00; y
'!í;**~Qae dichas cantidades' se paguen por 

h Admioistracidn de Bentae de aquel dépar- 
tameáte; impaténdóse :á lá partida 5..̂  de la 
fj^ón-/'Gastos Diversos," capítaío V II, 
B^ó de Fomento del Presupuesto vigente, 
-^mtmíqúese.

BoKazA.
'EllStoretarío de Estado en el Despacho de 

fémeíite y Obras Públicas,
Alberto JTemSreffo.

Autorizase la eto|:aeiÓn de $ 36.58S.02

Tagúcígalpa: ¿3 de febrero dé 1904.
MPreádente

ACUEBDA:
L -̂^Antorfzar la erogación de treinta y 

«dsoiil qñinieñtos ochenta y dos pesos dos 
é^vegvplatá, equivalente al 140 p .g  de 
|S8iDÍo de quince mil doscientos caarentídós
pM  <áocaentay qu centavos, valor de varias 
octawd&'fiMIes y materiales venidos del 
éásnor^para los ramos de Telégrafos y Có
rteos, ^ra la láñela de Artes y la Litogra- 
fia Nacional y para el JCnísterio de Fo*

Al capítulo ir , partida 8,% sección “ Gas
tos Diversos” .............................. .

A l capítulo II, partida 9,», fieoei6n"Gas-
tos Diversos” ........................................

AI capítulo VII, partida 3.*, sección “ Gas
tos Diversos” ...................................... ..

Al capítulo III, partida 6.*, sección “ Gas
tos Diversos” ......................................

A l capítulo III, partida 3 *, sección “ Gas
tos Dlveraos” ........ .................... . . .

A l capítulo m ,  partidas.», seccíón“ Qas-
toe Diverso^.......... .............................

A l capítulo VII, partícíaÁ», sección "Gas
tos Diverscé” .............................. .........

Al capítulo IV , partida 7.*.......................
A l capítulo V I, partida 5.».......................
Al capítulo VI, ^partida 6.».....................
A l capítulo VII, parüda4 *, seccÍón“ Gas- 

tos Diversos” ......................................

$ 18.650.22

1.J38.84

5.057.97

2.902.25

624,46

3.202.50

2.014.89
1.120.32
1.500.00

139.99

30.58

Suma..............$ 36.582.02
Comuniqúese.

Bokilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhrefío.

INSTRUCCION PUBLICA
Se aprueba una disposición

Tegaeigalpa: 15 de enero de 1904.
Con vista del acuerdo de 37 de noviembre 

último, de la Junta Directiva del Colegio de 
%.*- Enseñanza "L a Fraternidad," de Ja ti- 
calpa, en qné se antoriza la erogación de tres 
pesos mensuales, para gastos de escritorio del 
Tesorero de dicho Colegio, el Presidente 

ACDEBDA:
Aprobar el citado acaerdo.—Comuniqúese,

BoiiriLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Xns 
tracción Pública,

Alberto Membrefto.

Autorizase un gasto

Tegucígalpa: 15 de enero de 1904.
El Presidente

acttebda:
Erogar la cantidad de cincuenta pesos, que 

se entregarán al Secretario fie la Facnltad de 
Medicina y Cirugía, para que mánde barnizar 
las piezas anatómicas, preparadas para el 
Museo de aquella FaGultad.

Lá imputación áe hará á la partida 1.*, ca
pítulo IV, Enséliánza Profesional, Hamo de 
Instruccídn Pública del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B o k id d a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Ins
trucción Pública,

Alberto

2-*~Que esta sama se pague á los señoree
J. ESssoer j  Cia., de Amapala, por cuyo me- 
Sofispidiezón dichos útiles y  materiales; y 
«simpóte a! Bámo de Fomento del Presupues
to tásate ad:

Concédese una licencia

Tegucígalpa: 15 de enero de 1904.
El Presidente

acttebda:
Conceder un mes de licencia, con goce de 

sueldo, al sirviente de la Rectoría de la Uni
versidad Central y  conserje de la Fasultad 
de Jarisprudencia, don Tomás Cális, que
dando en su lugar, por igual tiempo, don 
Ámbrosio Benítez.

El sueldo que corresponde al señor Oálix, 
por el tiempo de su licencia, se imputará á 
la partida 3-*, capitulo V, úastos Diversos, 
Hamo de Instrucción Pública del Presupues
to General.— Comuniqúese.

B o s t l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Ins
trucción Pública,

Alberto Menúfreüo^

Apmébíise el Presupuesto formado para el Colegio 
Nacional de 2.* Beseñanza y  Zscuela Normal 
anexa. Óé Gracias.

Tegucígalpa: 15 de enero de 1904.
Con ví&ta del Proyecto de Presupuesto 

formado por la Junta Directiva del Colegio 
Nacional de %*■ .Enseñanza y Escuela Nor
mal anexa de Gracias, para el segundo se
mestre del presento año económico, el Pre
sidente

a c d b e d a :
l . “—Aprobarlo en la forma siguiente: 

Ingresos
AI mes £ o  6 meses

Subvención del Gobierno 350.00 $ 2.100.00
,, dé las Municipalida

des del departamento.........  200.00 1.200.00

Egresos
Director delíEstablecimiento, .$
Inspector del „
Tesorero ,, ,,
Bedel „  ,,
Gastos de escritorio del Esta

blecimiento.......................
Secretario del Establecimiento.
Profesor de Aritmética Demos

trada ................................... ...
Profesor de Gramática Caste

llana (1er. año)............ ..........
Idem. ídem. (2.» año)...............
Profesor de Algebra................

„  ,, Historia 0niversal
(Edad Á&tigua)......................

Idem. Pedagogía (1er. a ñ o )... 
ídem. (2.“ año).. . . . . .  i .
Dibujo lineal íler. año).. 
ídem. (2 .» a ñ o ) , . . . , . . . .
Gimnasia....................
I/a lín ............ ....................
Música vocal....................
Historia Natural.
Geografía Üuiversal, , . .  
Aritmética Elemental.. .  
Geografía de C e n t r e -

Am érica......................
Inglés fler. año)..............

„  (2 .“ año)..,............
Francés fler. añ o)..........

,, (2 “ año)..............
Historia de Ctentro-Amé

rica ............................ .
Retórica y  Poética..........
Agricultura......................
Constitución Política,. - .  
Teneduría de labros.. .  - 
Gmtría. y  Trteonometria 
Psicolo^a ̂  Lógica.. . . .
Fisiología e Htóene., . .  
Psicología Pedagógica..
Física........ . — .
Economía Política.,.. . . .  
Mecánica,. . . . . . . . . . . . . .
Cosmografía....................
Geografía fís ica .............
Q u í m i c a . ........ .....
Lectura explícadá'y escri

tura............ _____  . . . .
Declamación. ."T...............
Historia Unlvetsal [Edad

H ed i^ ...............
Ídem. [Edad ModemaJ..

80.00
50.00 
8.00

10.00

10.00
10.00

12-00

10.00
10.00
12.00

10,00
10.00
10.00
9.00
9.00
8.00 

10.00 
10.00
32.00
11.00
11.00

9.00
12.00
12.00
10.00
10.00
9.00 

10.00
8.00 
8.00

10.00
11.00
10.00
8.00

10.00 u.oo
11.00 
9^00 
9 00 
8.00

10-00

8.00
5.00

10.00 
10.00

480.00
300.00 
48-00 
60.00

60.00
60,00

72-00

60-00
60-00
72-00

60.00
60-00
60.00
54.00
54.00
48.00
60.00 
60-00
72.00
66.00 
66.00

o4.60
72-.00
72.00
60.00 
60.00

54.00
60.00
48.00
48.00
60.00 
66,00
60,00
43.00
60.00 
66.00
66.00
54.00
54.00
48.00
60.00

48.00
80.00

60.00
60.00

Suman los gastos..........$  550.00 $  3.300.00
2. *—Este Pr^upuesto regirá hasta el 31

de julio próximo.
3. ®—Los pagos se''verificarán por la Teso

rería del Establecimiento, con arreglo á las 
nóminas formadas por el Secretario del mis 
mo, con el V,“ B.® del Director. En ellas se 
harán las deducciones correspondientes por 
las faltas de aristencia de los profesores y  
demás empleados.

4. ®— La cantidad de $ 350.00, con que el
Gobierno subvenciona eí Colegio referido, se 
imputará á la partida 7-*, capítulo IV , Ra
mo de Instrucción Pública del Presupuesto 
Genera!.—Comuniqúese.

B o ít il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Jastácia é Ins— 
tmccidn Pública,

Alberto Membreño,
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Si BBFUBIJCA D S HOIÍBUEAS

Se eroga la cantidad de % 100.00

*Hega<ñ^íp&z 18 de enero de 1904.
Viat» la Rolicítnd de don Gerwdo Maldo- 

xtadOj» estudiante de Jnnepmdenma j  CC. 
P P ., en qne pide nn, subsidio para hacer so 
viaje á  la Bepábliea de Gnatemala, donde 
desea eontimiar eos estadios, el Presidente 

ACCTERDa:
Qoe se erogue del Tesoro Páblxco la canti

dad de cien pesos, qoe se entregarán, al solí 
citante para el da  indicado.

£11 gasto se ímpntará á la partida I.*, capí
tnlo IV , Bnsefianza T^rofesíonal, Hamo de 
!& strncción 'Póbiica del Preenpnesto Gene
ral.— Ooainoíqaeae.

B o n il l a -
£I Secretarlo de Elstado en el Despacho de 

Fomento y Obras Pñblicas, encargado del de 
lostrncción Pública y  Jostzcia,

A lberto IdmibreHAi.

Redúcese ¿  $ 50.00 la dotaddo mensual acordada 
para el sostenimieoto del “ Insütuto Barróse,”  de 
tían Pedro Sula,|é inviértease los $ 50.00 res- 
taotes en la Escuela Nocturna de la misma po- 
bla(ú6n.

Tegocígalpa: 19 de enero de 1904.
Visto el informe del Gobernador Político 

del departamento de Cortés, en qoe mani
fiesta qoe al **Ine1átoto Barróse,'^ de San Pe
dro Sola, sólo asisten doce alamuos, y que 
dicho eetáblecimiento no. tiene Begúimento 
interior ni plan de estudios escrito.

‘ Considerando: que es conveniente el soste 
nlcaíento de nna Escnelá Ñoctnrna de adul
tos en San Pedro Sula; y que la erogación 
de cien pesos mensnales acordada el 14 de 
agosto último, á Jtavor de! ''Instátuto Barró
se/^ debe reducirso á la mitad por la poca 
importancia qoe tiene; por tanto, el Presi 
dente

A<3tTEEl>A:
1.®— Reducir á cincuenta pesos mensua

les la dotación acordada en favor del men
cionado Instituto; y  .

— Que los cincuenta pese» restantes-se 
paguen meosnalmente al Gobernador Políti
co del departamento de Cortés,* para que los 
invierta en el sestenimiento de la Bscuela 
^Nocturna de adultos, que se acaba de inaugu-^ 
rar en San Pedro Sala.— Comaníquese.

BotruJEiA.
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,-encargada .del de. Jnsticia é Ins
trucción Pública,

A lberto  H om b reo .

A acédese £ uua solicitud de Abelardo Erazo__ s?
Tegucigalpa: 20 de enero de 1904.

Vista la solicitud del Br. don Abelardo 
Eraxo, en que pide se le conceda examen da 
las materias del s e^ n d o  curso ae Farmacia, 
en que se ha matricnlado en el presente afio 
aesdémieo.

Considerando: que el informe del Rector 
de la Universidad Central, es fitvorable; por 
tanto, el Presidente

a CUEbd a :
Acceder á la expresada solicitud.— Comu

niqúese. B o n il l a .
Kl Secretario de Estado en. el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é las 
tracción Pública,

Alberto 3fembreño.

uxia m isa autígua en ce n o  conocido, situada es él 
lugar llamado San H arct», júr&dicción del pueblo 
de -Sabsaageasde, y c a jo s  limites son: al Norte, él 
cerro L »  Aznaya; ál Sur, 1& m isa La OoacepciÓo; al
Este, Es Esgona; j  al Oeste, el Cerro Qaébrado. 
Eaveta prodttce plata y  oro. según muestra que 
acompaño; corre de S o r é ^  á Noreste, con recuesto 
al Oeste. También em p ren do  en .él desttiKÚo los 
plantees donde existid la máquina, recisves y  lava- 
derosqie la quebrada adjacente y  abandonaos desde 
el año 1891. Tengo n o t í^  de que él último proíñe- 
tazio de dicha mina y  estábledmiemo de bóiefido,
abandonados desde-ei- referido adao,- fu é la “ íian Mar
cos Mining & 'M illingC .»”  Conforme al artículo 5S 
del Código de H ln e i^  derogado, bajo cuya vigencia 
se verificó ri abandono, y  conforme también al Códi
go vigente, la mina referida lia  vuelto ¿  ser propie
dad del Estado, y  -p 'r lo mi«mo hago formal denun
cio de ella, pidiendo se mande reg^trar esta petici<m, 
con los formalidsdes de ley, y  nombro mi represen
tante en este asunto, iutsta su terminación, &•. Eie.
don Domingo Zambrano.^Teguclgalpa: 17 de marzo 
de 1904,—Lucio Andino.” —Presentado en su íeéba, 
á las tres y  media p .  m .— Chévez, Srio-— El infras
crito Secretario, hace constar; que es auténtica la 
declaración de poótr que antecede, á  favor dél E i- 
cencia-to don Dom ingo Zambrano.— Teguclgalpa; 17 
de marzo de 190é.— Pedro Pablo Chévez, Srio.—  
Juzgado de Letras de lo" Cñvü.—^Tegudgalpa; marzo 
dieciocho de mil - novetúentos cuatro —Admítese el 
denunrio que antecede, y regístrese y publiqnese é! 
registro en él periódico "E a  G ^ ta , '*  por tres veces, 
de diez en diez días, por lo menos. Artículos 33 y 
35, Minería.— Notlfíquese’y  téngase al láe. don D o- 
mingo Zambrano com o x^resentmite de los denun
ciantes.—José Marta Sandoval.— Pedro Pablo Ché- 
vez, Srio.— Para los fines de ley se publica el présen
te aviso.—Teeucigalpa; S3 de marzo de 1904 — f'e - 
dro Pablo C.%evez, íJecretario. 1^36

Guadalupe Elamírez, Juez cié Paz suplen 
te de Da Labor, á los jueces de instrucción y 
demás autoridades de Xa República, hace aa 
ber: que con fecha quince de septiembre se 
decretó auto de procesamiento y  de prisión 
provisional á Tibnrcío Vicente Polanco y 
Florencio del mismo apellido, por el delito 
de atentado á la autoridad dei Alcalde auzí 
liar Gabriel Villanueva, todos de este domi
cilio: de conformidad con el articulo 3B de 
la Constitución Política y 1.758 del Código 
de Procedimientos, v no siendo hsbídes Ti
burcio y Vicente Polanco para notíScarles 
los referidos autos de procesamiento y de pri
sión, no obstante haberse librado los manda 
míen tos correspondientes, ¿  Uds. suplica y
exhorta en nombre de la ley, á ún de que si 
aparecen en su jurisdicción, se sirvan eaptu 
rarlos y  remitirlos á las cárceles de este pu» 
bio y á la orden de este Juzgado, con las de 
bidaa segnridades, ofreciéndoles mi recipro 
dad en ignales casos. Filiación de los reos: 
Vicente, estatura baja, color blanco, pelo li 
so, ojos amarillos, barbado, no tiene cicatriz 
visible, viste pantalón y chaqueta; y Tibur 
cío Polanco, bajo, trignefio. pelo liso, ojos 
negros, poca barba, siu cicatriz, viste pauta 
lón y chaqu«rta, descalzo.— Extendida en La 
Labor^ á les veinte y  cinco días de no 
viembre de 1903.— G-uadalope Ramírez.— 
J. Antonio Dpbón, Srio. interino.

una mano, en medio del dedo anular y  mefii- 
que, es medio zapatero. En nombre de la 
ley exhorto y requiero á Dd. para que se sir
van mandarlo capturar y  remitiTlo, bajo de 
seguridad, á esta villa y á la orden de este 
Juzgado, que en igualdad de casos Ies aeré 
recíproco. Al reo Laínez lo cito, llamo y
emplazo para que, dentro de treinta ¿tías, con
tados de hoy, se presente en satos oficios ó 
en las cárceles de esta misma, pnes de lo con
trarió se le declarará rebelde y le pararán Ies 
perjuicios de ley.-—Extendida en Candelaria, 
á diez y  siete de agosto de mil novecientos 
tres.—Mario Gómez.—^Víctor í»íejís, Srio--

“V "  L S o r s
E l iofrasenm, SecreCimo del Juagado de La

tías ^  lo Civil, hace ¿aher el escñto y  auto que 
dicen:—‘̂ ‘ Decutuño—^ ñ o r  Juez de Letras de lo C í- 
v il.— Lucio Andino, mayor de edad, soltero, «rtesaiío 
V vecazm de Reiioca. por sí y  £ sumhre de Alejo 
VásqUez, casado, labrador y  vecino de iíaiki&»grj^ 

de, ante C d ., respetuosa,Cíente, vengo á depuariar

M ario  G ó m e z , J u e z  d e  P az p rop ieta rio  de  
esta  v ilU , á  loa J a e ce s  d e  in s tru cc ió n  y  de* 

^m ás a u tor id a d es  d e  la  B ep ú b lica . h ago  sh- 
b e r : q u e  on  este  J u z g a d o  d e  P az, el siete de 
n ov iem b re  d » l a fio  p ró x im o  paaado, ae ílecre- 
tó  a u to  d e  prisión  á  V alcriatm  Ija inez. de ef* 
ce  v ecin d a rio , sirv lugjtr á  fianza de haz y 
obüg/kdo A afianzar por --icii f.pjtra rr-s- i
p on íe i" p or  ¡ae rebullan* ia,-í d -i ju i iu en de ; 
fiuítsví», fMtr ei d e lito  lie a e ís ic it o  U£tfA<io . 
Seguido d e  lesion es; lie íito  oon ietítlo  con tra  e i ; 
C om an d an te  L ocn i de este c ír cu lo , en a q u e l ' 
tiem po, E n ca rn a ción  P au íagua, e! priíuero j 
del r e fe r id o  n ov iem b re , #*n esta p o b la c ió n , en - | 
tre laa o n ce  y d o te  de la n o ch e ; cu y o  reoj 

. se fu g ó  del ca la b o zo  esí-aláudoJo t i  d iez del ¡ 
m ism o mea, en  la  n o c h e ; eS reo L a íu ez  es de| 
ba ja  estatura, uelg-ido, d e  vein te  y seis afios, | 
o jo »  gru esos, de&calzo, s-’»be só lo  firm ar, tiene
una Cicatriz g ra n d e  «n  i »  cara q u e  le abraza , 
algo el cabeJia a i Jadw izq u ierd o  y  otra  e u -

Franciseo Bonilla, Juez de Paz de esta vi
lla, á Dds., Befiores Jueces de inetroeejóu y 
demás autoridades de la Bepública, hago sa
ber: que en la canea eriminal que en el Juz
gado de mi cargo se sigue de oficio contra el 
reo Majín Padilla, por el delito de lesiones 
graves, ha recaído el auto que literálménte 
dice:— “ Juzgado de Paz: febrero coatro de 
mil novecientos cuatro.— Por el mérito qúe 
arrojan estas diligencias, y de acuerdo cód 1(»
artículos 1.758, cironuefeincías 1 .*, 3.* y 3.*,
y 1.760, Código de Procedimientos, y 33 dala 
OonstítacíÓD Política de la República, decré̂  
tase prisión provisional contra el reo Majín 
Padilla, como de veinte y cinco aSos de edad, 
soltero, houdnrefio,. labrador y vecino de es
ta villa, por el delito de lesiones graves, eje- 
catadas con arma de fuego en la persona de 
Jacinto Coutreras, el dia sábado diez y áete 
de octubre del afio próximo pasado, en el 
punto el Espinito, cantón de las Delicias, en 
esta jarisdicción; y para llevar á efecto esta 
providencia, expídanse dos mandamientos, 
uno cometido al Alcalde Auxiliar del cantón 
de las Delicias, para que lo ejecute, y otro al 
Alcaide de estas cárceles, que debe recibir al 
reo cuando sea capturado; y no habiendo sido 
encontrado el citado reo para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión provisional, é 
ignorando su paradero, líbrese requisitoria á 
todos Los Jueces de instrucción de la Bepú
blica y demas autoridades de la misma, exher- 
tatido y suplicando su captura y remisión, con 
las seguridades debidas, á estas cárceles y ála 
orden de este Juzgado, ofreciendo reciprocidad 
en iguales clrcanstancias: filiación del reo: de 
regular estatura, color trigueño, cera aguüeñs, 
pelo negro y crespo, ojos negros, tiene n&s
cicatriz visible en la frente, acostumbra ves
tir pantalón y chaqueta, es lampifio y descal
zo; fíjese aviso eu el local de este Juzgado.— 
6áquese copia integra de este auto y remíta
se ai redactor del periódico oficial de la Bé- 
púbiiea para su publicación, y nn ejemplar 
del periódico relimionado únase á la cansa 
para, los efectos de ley, artículos 139, 1.^63, 
1.766 y 1.767 del Código de Procedimientos.' 
—Notifíquese.—Francisco Bonilla.— Bómn* 
lo M. Gúzmán.— Agustín lElomero.

Pío Hernández, Juez de Paz suplente de Intíbudi* a 
los Jueces de instrucción de la República y  demás atis- 
toridades, hace saber: que en la criminal instruida coq* 
tra Or^orio Mejía, veano de La Esperanza, por bomi- 
ddio en laí^rsona de'Ubaldo Vásquez, Regidx i. ', se 
encuentra el auto que dice:—Juzgado de Paz de Intibu- 
cá: febrero nueve de mil novecientos cuatro.—^DeaéU- 
se prisión provisional á Gregorio Mejía, por el delito de 
homicidio en la persona del Regidor i®. don Ubaldo 
Vásquez. Y mediante estar ausente «I reo Mejá, lí
brase requisitoria á los Jueces de instrucción de la Re
pública ; y pubitquese ésta en el periódico oficial. Cí
tase y emplazese a! expresado, Mejía para que dentro del 
término de treinta ¿as, se presente á este Juzgado; 
en caso contrario, será tenido como rebelde y procesado 
en su rebeldía. Art. 55, Constitución Política y 1.75;̂  
1.7 8̂, 1.7Ó5, 3.079, N.® I .- , 2.081 y 3,082 C. F7.— 
Notifiquesé—Pío Hernández.—S. del Gd, Siio. HliadÓo 
del reo: alto, delgado, blanco, bigote pequeño y ralo, 
viste pantalón y chaqueta, descalzo.— £n nombre 4* h 
ley á Uds. exhorto para los efectos de aprehenaón y 
re.'Tíiáón á las cárceles de este pueblo.—Jníibucá: lo  de 
febrero de 1904.—Pío Hernández.—S. del Qd, Srio,

Tipograflit NariauaL—3.* «venida.—E. N-"' ñl
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